
  

  

los autos los documentos aparejados a 
la demanda.- Cítess y Notifíquese” F) 
DR. FERNANDO LNDAZUR] SALAZAR. 
JUEZ. 
Lo que la comunico a usted y le cito 
para los fines de ley pertinentes, pro- 
viméndole de la obligación que tiene 
en señalar casillero judicial para sus 
futuras notificaciones.- Certifico.- 
Dra, Mercy Criollo B, 
SECRETARIA 
Hay firrna y sello 
P AC/96532/4 

AAA 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 37 de la Cta Cte No, 
2100041997 perteneciente a BRIONES 
CEDEÑO LADY PATRICIA del Banco 
Pichincha Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de tos 60 días posta- 
nores a la Qltima publicación. 
PYAG/ (1) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 3718 al 3713 de la Cta 
Cte. No. 3391827704 pertenecien- 
te a CABEZAS JACOME SEGUNDO 
ALFONSO del Banco Pichicha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de fos 0 días posteriores a la última 
publicación. 
PYACÍ (2) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y fatsfficacion de firma del 
Chegue No 6543 al 6543 de la Cta. Cte 
No 3367004704 perteneciente a PENA 
JIMENEZCARLOS del BancoPichincha, 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro da los 60 días posteriores a la 
ultima publicación, 

(3) NR 

  

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 525 de la Cta, Cte. No. 
3517921708 perteneciente a NARANJO 
SATAN FRANKLIN ELIAS del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de tos 60 días poste- 
riores a la última publicación, 
PYAC/ (4) NR. 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 
Cheque No 431 al 460 de la Cta Cte, 
No. 3471020804 perteneciente a LEMA 
GALLO MARIA ESMERALDA del Banco 
Pichincha. Qulen tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días poste» 
riores a la ultima publicación 
P/ACI (5) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 9312 valor 
$76.49 de la Cta.Cte No. 3399878204 
perteneciente a VISIONCONSTRU CIA. 
ETDA del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a ta última 
publicación. 
P/AC/ (6) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 8 de la Cta, Cte. 
No. 2100048255 perteneciente a 
BARRAZUETA GONZALEZ EFREN 
VINICIO del Banco Pichincha Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posterlores a la última 
publicación 
P/AG7 (7) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsficacion de firma 
del Cheque No 599 de la Cta Cto. 
No 2100006847 perteneciente a 
ESCOBAR CALERO KAREN MISCHEL 
del Blanco Pichincha Quien tenga dero- 
cho debera rectamar dentro de los 60 
elas postenoresala ultima publicación 
P/AC/ (8) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y felsificacion de firma 
del Cheque No 6953 de ¡a Cta Cle 
No 3252300804 perteneciente a 
ENSAMBLAJE PUERTAS METALICAS 
Y ESTR del Banco Pichincha Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los CO d.as posteriores a la última 
publicación 
P/AG/ (9) NR. 

QUEDA ANULADO 
Por Roba y fals.icación de frria 
del Cheque Na 7631 de la Cta Ct2 
No 3252300804 pertereciente a 
ENSAMELAJE PUERTAS METALICAS 
Y ESTR del B."co Pichincha Quin 
te-za derecho deberá reclamar dentro 

0 das postenicres a la wbra 

  

    

      

     o 
QUEDA ANULA; 
Por Rabo del Chegi "No 809 vator $ 
500.00 delaCta Ci No 3345280104 
perteneciente a M_LGADO MOREIRA 
KATERINE MONSCRRATE del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 dias paste- 
rlores a la últuna publicación 
P/AG/ (12) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma 
del Cheque No 1234 de la Cta Cte, 
No 3269880804 perteneciente a 
LARA NIVELO ANA LUCIA del Banco 
Pictuncha Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días poste- 
rlores aa última publicación. 
PZAC/ (13) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 9313 valor $ 
262 67 de la Cta, Cto No. 3399878204 
perteneciente.a — VISIONCONSTRU 
CIA LTDA del Banco Pichincha Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 dias posteriores a la última 
publicación 
P/ACZ (14) NR 

  

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de fra del 
Cheque No 8121 al 8420 de la Cta, 
Cte, No, 3025908204 pertenecien- 
te a ECUACALCIOS S. A. del Banco 
Pichincha, Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días poste- 
tiores a la última publicación. 
PAC? (15) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma del 
Cheque No 101 al 130 de la Cta. Cte 
No. 3423951404 perteneciente a 
CEVALLOS BRAYO KARLA JANETH del 
Banco Pichincha Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de fos 60 días 
posteriores a la última publicación. 
PYAC/ (16) NR 

  

   QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma del 
Cheque No 7 at 8 de la Cta Cte. No 
2100043940 perteneciente a ARMAS 
LOPEZ JUAN CARLOS del Banco 
Pichincha, Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentra de los 60 días poste- 
riores a la última publicación, 
PYACI (17) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma 
del Cheque Na 6841 de ta Cta Cte, 
No 3252300804 perteneciente a 
ENSAMBLAJE PUERTAS METALICAS 
Y ESTR del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (18) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 
Cheque No 6948 al 6949 de la Cta. 
Cte No 3252300804 perteneciento a 
ENSAMBLAJE PUERTAS METALICAS 
Y ESTR del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 
publicación. 

PLAC/ (19) NR. 

  

QUEDA ANULADO 
For Robo y falsificación de firma 
del Cheque No 6985 de la Cta, Cto, 
No. 3252300804 perteneciente a 
ENSAMBLAJE PUERTAS METALICAS 
Y ESTR del Banco Pichincha Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (20) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma 
del Cheque No 7132 de la Cta, Cte. 
No 3252300804 perteneciente a 
ENSAMBLAJE PUERTAS METALICAS 
Y ESTR del Banco Pichincha, Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 
publicación. 
PAC (21) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y fatsihicacion de firma 
del Cheque No 7259 de la Cta. Cte 
No 3252300804 perteneciente a 
ENSAMBLASE PUERTAS METALICAS 
Y ESTR del Banco Pichincha, Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a ta última 
publicación 
PYAC/ (22) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma 
del Chequo No 7302 de la Cta Cte 
No 3262300804 perteneciente a 
ENSAMBLAJE PUERTAS METALICAS 
Y ESTR del Banco Picfoneha Quien 
tenca derecho deberá reclamar destro 
delos 60 chas posteriores a la ditma 

    

publicación 
PYACY (23) NR. 

  

QUEDA ANULADO 
Par Robo y falsificación de firma 
dt Cheque No 2077 de la Gta Cte 

* Banco Plehmcha Quien tenga des 

! fosteriores a la ultima publicar) 

  

Por Perdida y falsificación de firma 

del Cheque No 1363 al 1300 de la Cta. 
Cte. No 3073048104 perteneciente a 

ANDRADE LOPEZ MARIA ELENA del 
Banco Pichincha. Quien tenga deresho 

deberá reclamar dentro de los GO d.as 

posteriores a la última publicación 
P/AC/ (47) NR 

QUEDA ANULADO 
for Rabo y falsificación de firma del 
£heque No 112 al 142 de la Cta Cte No 
3100030709 perteneciente a PINZA 
REVILLA NOLTER MANFREDO del 

  

€cherá reclamar dentro ca los El 

PAC (48) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
Cheque No 2345 al 2360 
Cto No, 3178799704 perteneciÉn 
GARCIA SEGURA LEON BENIGNO 

+ Banco Pichincha. Quien tenga derecho * 
deberá reclamar dentro de los 60 dias 

4 posteriores a fa ultima publicación. 
P/AG/ (49) NR 
  

Í QUEDA ANULADO 
+ Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 534 de la Cta Cte, 
No 2100008847 perteneciente a 
[ESCOBAR CALERO KAREN MISCHEL 
del Banco Pichmncha Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de los 60 
dias posteriores alzúltima publicación 
¿PLAY (50) NR 

FQUEDA ANULADO 

    

del Cheque No 127 de la Cta, Cte, 
No, 2100003060 perteneciente a 
EUFORICORPS.A del Banco Pichincha, 
Quien tenga derecho deberá rectamar 
dentro de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
PYAC/ (51) NR 

  

ANULADO 
y falsificación de firma 

lo 1368 do la Cta, Cte 
14 perteneciente a 

¡DIO VISUAL CIA 
hincha Quien 

  

    

     

    

   

    

   
    

y 
pe griamar centro o 
E Ja última pul 

lao de 

QUEDA ANUIES 
Por Robo fongas vator $ 
84.00 dela 3AGO7A5104 
perteneciente 4 ITA "AR 
MARIA DE LOU: 9 dis. 
Pichincha Quien tenga Jercct 
reclamar dentro de los 60 días pe 
oros ata ultima publicación 
P/AC/ (54) NR 

  

   

  

QUEDA ANULADO 

Juano 
Por a Y tE 
Che tol le 

e cn y tE 
ORALES LEO] CARMEN del Y 

e ichincha, derecho 

316.00 dela Cta, Cte, No, 3462745104 
perteneciente a GAIBOR AGUILAR 
MARIA DE LOURDES del Banco 
Pichincha Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días Posto- 
fíores a la última publicación 
P/AC? (55) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Percida y falsificación de firma 
del Cheque No 467 al 469 de la Cta. 
Cte No 2100004275 perteneciente 
a SAQUINGA ALTAMIRANO ALEX 
ANIBAL de! Banco Pichincha Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 
publlcación. 

a NR 

Eo, que ANULADO 
Par Perdida y falsificacion de firma del 
Cheque No 1203 de la Cta Cte No 
VE perteneciente a MORAN 

Papo ALEX RICARDO del Banco 

  

uncha Quien tenga derecho deberá 
lama dentro de los 60 días poste» 

e] ultima publicación 
P/AC/ 67) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma 
del Cheque No 6862 de la Cta Cte 
No 3252300804 perteneciente a 
ENSAMBLAJE PUERTAS METALICAS 
Y ESTR del Bianco Pichincha Quien 

*tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (58) NR. 

QUEDA ANULADO 

    

  

¿Por Perdida y falsificacion de firma Por Rabo de! Cheque No 1787 valor $ 

Y 

d 00140076 
P LUDOCL 

Pl REPUBLICA DEL ECUADOR ' 

9 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
al 

: EXTRACTO 

  

  

1. ANTECEDENTES.- La 
COMERCILAFT S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de agos- 

Pre] to del 2011, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Rumiñahui, 
YE en el Registro Mercantil a su cargo el 9 de septiembre del 2011. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio 
A de domicilio de la compañía COMERCIALIZADORA COMERCILAFT 

S.A. del cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito y la 
reforma de estatutos otorgada el 31 de julio del 2013 ante el Notario 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito. Acto societario aprobado 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJCPTE.Q.13.004945 de 4 de octubre de 2013. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada, el señor LUIS ALEJANDRO FLORES TORRES, en 
su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.004945 de 4 de octubre de 2013 
aprobó el cambio de domicilio de la compañía COMERCIALIZADORA 
COMERCILAFT S.A. del cantón Rumiñahu: al Distrito Metropolitano 
de Quito y la reforma de estatutos. Ordenó la publicación del extracto 
de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para elec- 

ón de terceros respecto al cambio de domicilio referido, 
señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías y en el Reglamento 

compañía 

3 tos de oposil 

Cde Oposición, como acto previo a su inscripción. 

q 

A 
h 

d 
2 

gq 
S 
e, 

di 
st 

el 
C de los demás requisitos legales. 

El 

D 

+ DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

COMERCILAFT S.A. DEL CANTÓN RUMIÑAHUI AL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

COMERCIALIZADORA 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del públi- 

co el cambio de domicilio de la compañía COMERCIALIZADORA 

COMERCILAFT S.A. del cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano 
de Quito y la reforma de estatutos a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la com- 
pañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y además, pongan el particular en cono- 
cimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 
oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta 

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de 
dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta 

Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la 

referida escrilura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento 

En virtud de la mencionada escritura pública, la compañía reforma el artí- 

culo dos del estatuto social, referido al domicilio, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO. El domicilio principal de la Compañía 
será el cantón Quito, pero podrá establecer sucursales y agencias O 

ejercer representaciones | en cualquier otro lugar de la República del   
 


